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Resultados encuesta de percepción Rendición de Cuentas 2022  

Bogotá, 24 de mayo de 2023. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-   

Durante el mes de abril de 2023, el Instituto puso a disposición de los ciudadanos, 
población privada de la libertad y sus familias, entes de control, Organizaciones 
Gubernamentales y No Gubernamentales, la academia y Servidores como sectores 
interesados en el Sistema Penitenciario y Carcelario la consulta para la selección 
de TEMAS DE INTERÉS de su relevancia para ser tratados en los Espacios de 
Diálogo, como en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 
2022. 
 
De esta manera, participaron en la encuesta de 1658 personas que definieron como 
temas prioritarios a abordar en los Espacios de Diálogo con un 13.7% Atención 
Social y Tratamiento Penitenciario, con un 12.9% la Ejecución Presupuestal y 
Financiera, con un 12.4% Transparencia y lucha contra la corrupción, con un 11.3% 
la Gestión del Talento Humano y en un quinto lugar con el 10.3% Derechos 
Humanos y acciones para la construcción de paz.  
 
Así mismo, el tema de interés seleccionados para la Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas hace referencia a la Atención y Tratamiento Penitenciario, Derechos 
Humanos, Seguridad Penitenciaria, Talento Humano y Planificación Institucional.  
 
Los resultados se encuentran disponibles en página web www.inpec.gov.co, link de 
rendición de cuentas, resultados encuesta   https://acortar.link/n39mz8 .  
 
La participación, transparencia, eficiencia y responsabilidad permiten ejercer un 
control social por parte de la ciudadanía, los grupos de interés como de valor.  
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